
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: VERBAL 

Demandante: ALFAMINERAL S.A.S. 

Demandando: LUIS ALEJANDRO BRAVO HENDERSON Y OTROS 

Radicado: 050013103001 2021 00260 00 

Asunto: ADMITE DEMANDA 
 
 

Que, mediante proveído del 24 de agosto de 20203, este Despacho inadmitió la 
demanda de la referencia, y que dentro del término establecido para ello la parte 
actora subsano los requisitos, por lo que encontrándose la demanda ajustada a las 
legales de los arts. 82 y ss y 484 del Código General del Proceso, este Despacho 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda incoativa de proceso VERBAL de RESOLUCIÓN 
DE CONTRATOS, interpuesta por ALFAMINERAL S.A.S, identificada con Nit No. 
900.676.451-4 .en contra de CAROLINA BRAVO HENDERSON, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.866.118, MARÍA PAULA BRAVO HENDERSON 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.744.884, ANA MARÍA BRAVO 
GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.266.847, DANIEL BRAVO 
GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 71.368.797, MARÍA CRISTINA 
BRAVO GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.274.040, 
MAURICIO BRAVO HENDERSON identificado con cédula de ciudadanía No. 
98.541.132, LUIS ALEJANDRO BRAVO HENDERSON identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.652.816, LUIS FERNANDO BRAVO HENDERSON identificado 
con cédula de ciudadanía No. 15.349.032. y demás HEREDEROS 
INDETERMINADOS. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto admisorio a la parte demandada bien en la forma 
indicada en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso o como 
lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos advirtiéndole que 
disponen del término de veinte (20) días para responder la demanda, de 
conformidad con los artículos 368 y 369 ibidem, en orden a lo cual se les remitirá 
los respectivos traslados 
 



 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CAMILO MEJÍA 
VÉLEZ, para representar a la parte demandante conforme al Art. 74 del C. G. del P. 
conforme a los términos y para los efectos aludidos en el memorial poder conferido. 
 
 
QUINTO: AUTORIZAR por la Secretaría la remisión del acceso al expediente digital 
al apoderado de la parte demandante, a fin de que, en adelante, pueda contar con 
acceso al mismo en tiempo real. Requiriéndosele para que se abstenga de solicitar 
al Juzgado la remisión de cualquier actuación obrante en el expediente y acceso al 
mismo:  05001310300120210026000  
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